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dj.HH'se Ja ~p~it~4 fisica y psíquic;a ~<!-ecu~a, y a tal efecto 
d~¡í.Il ~r reconoc~~~ W1' el ServlclQ. Me~iCQ, qU\.l Q~á el 
debido estudio radlOgráflco e mforme r¡¡,dlOlóglCO. 

2.': Las instancias
l 

suscritas de puño y llltra de los intere· 
1j!\49~, Peberé,n ser dlrigidas dírectl!Jllente a! Capitán General 
d\.ll Depart~~nw Mltritimo de Cartagena. 

3.. El ¡¡lazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta dias siguientes al de la fecha de la pUblicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», 
skPdQ r~¡:p~94as tqda;:¡ l!Ls que se reciban fueta <,le diehq plazq. 

4,. Las inst~ncias, en las que lDS mteresadDs Uarán CDns
tal' bajo llu respDnsabilidad la carencia de antecedentes penales 
y la edad, podrán ir aCDmpafiadas de documentos acreditativDs 
q@ lQ!l 1l9no¡:unieP.tos téc~icos y profesi<;>nales de lDS gDnCU!".san
tell Q gil lQS m~r~tDs qUe est4rt~n conveniep.te wp.er de reheve 

D.. pentr6 dI! les diez dlas siguientes al 4e la terminación 
del · pla!!l6 de presentación de Instancias la Jefatura SuperiDr 
de la Maestranza del Departamento las remitirá al Presidente 
c;Jtll Trj~waªl, y 9ie~ días gespués se celebrarán lDS exámenes. 

6.' El Tribunal examinador e~tará cDns~itu!do de la sigu!en· 
te forma: . . ... . . 

;¡?residente: C9r<;>nel de Ingenieros Navales don Enrique MDn
talv6 Azpiri. 

VW&,I: Don Angel Duarte Sánchez. 
Vocal-Secretario: Maestro. de Arsenales don Pedre Jódar 

Merlos. 

7,' 1jln l<;>s exiUtlenes se exigirá~ lDS cDnogimientos adecua· 
<t91,l al ofiqi<;> y categoría a desempenar. 

8.' De entre los aprobadDs será prDpuestD para desempeñar 
la plaza CDnvocada aquél que además de haber demostrado. ma
yor aptitud profesiDnál justifique tener buena conducta civil 

CQNPICIONES TtCNIC"S 

9.' Las funciones a desempeñar serán Il\S propiª~ de Ofl
dal primero Albañil. . 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

\0. llll ~Qncursante que ocupe la plaza CQllvocada ql,ledª"q 
~i40 &, 11" IÍeB"larnentaeión de. Trabajo del Personal Civil no 
f\lI1e!Qn9J"~, <;Je 111, /1cUllllllstraclón Mlhtat, apr<;>b¡¡,da pQr J;;>e~ 
(ll'l!tQ número 2525/ 67 (<<Diario Of\ciab pl),mero ;147), . 

11. De acuerdo con la citada Reglamentación. el régimen 
eoonó;mico será el sigqiente : 

a) JDrnal diario. de nDventa y seis PB!leta,S (!*l) .Y plllS de 
treinta y nueVe pesetas (39) . 

b) Trienios eguivalente.s al 1) pDr IQQ 4el su~ld.o que percb 
ba en el momento de ClUllPl1l'los. 

c) Pagas extraDrdinaria,¡¡ !'le Nltv.d.l¡I,d f 11;1 ge julio., e~m\· 
vp.lentes a una men~ualidad de suel<iQ clltda Unl!:, . 

d) Veinte di as de vacaciDnes anuales retrlbUlda~. 
e) Prestaciones de proteCCiÓn. famililU" l.Ii por las c~cunstan

cias familiares procede. Se OUffiIllirá lo g~pl,lestQ en Illateria de 
Seguridad SOCial. 

12. El periodo de prueba será de un mes y la jornada la
bMal de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la autoridali jurisdiccional IQS ;medios auxiliares de 
J)e!"senal y material, utilización de gapinet¡es psicotécnicOS, et
cétera. que considere cDnvenientel;l para !lj.!ljor selecciQD del 
personal que se presente a la COnvoca,t9l"ia. 

14. A lDS efectos de derechos de examen al Tribunal de
berá tenerse en cuenta lo dillPl,lestD en ~l VJlt~culo ~ del Pe
creto-ley de '1 de julio de 194il (<<Piario Ofi(lip,b n(unerQ 157) , 

15. En este concurso se gv.arg,~é,u. l!i-I! pref~r~ciM lQR~les 
y general~s establecidas por la legislaCión VIgente. . 

Madrid, 27 de diciembre de 1967. 

NIETO 

ORDEN de Z8 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca examen-concurso para proveer una plaza 
de Oficial segundo. Administrativo para 'PTestar ser
tlretDS en el Ramo de Ingenieros del A,senal Mílí· 
ttJr de Oa1'tagena. 

Se convoca examen-concurso parl;\ contratar entre personal 
civil una plaza de Oficial segundó Administrativo para prestar 
1;\.18 ~rvicios en ~I Ramo de lngepieros 4el ¡.r~n¡¡.l MiJ,it!\ol" de . 
Car~agenB, CQn arreglo \lo las l;ligu1eJ;l.tes 

n. o. d~l E.-, NúDl. 35. 

~ A S E S 

La Para ser admitidos a partioipar en el examen, los con
cursantes deberán ser de naoionalidad española, debiendo aore
ditarse la apt~tud física y psiqUica adecuada, y a tal efecto 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico, que 
hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2.' . Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General 
del Departamento Marítimo de Cartagena. 

3.a El plazo de admisión de instancias quedará cerrado. · a 
lo!! treir!.ta piª,s SigUientes al de la publi¡:ación de esta ÜTden 
en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siepdo rec1).a
zapllll toqas lllo~ gue se reciban fuera de dicho plazo. 

~.' LM instancias, en las gue los interesados harán cons
tar bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales 
y ~tWJ, podr¡ín ~ acompañadas de docUIn.ent¡os acreditativos 
de los conocimientos técnicos y profesionales de los concursan
~~s p q~ l(ls méritDs que estimen cpnveniellteponer de relieve. 

5.- Dentro de los diez di!ts siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la M!t!!strallZa del Departamento las remitirá ;ll Presiaente 
del Tribunal y diez días después se cele~rar~n 19S I!:x:ámenes. 

6.' E)l TribllnaJ e¡¡;l\lllinadQr estará constituido de la siguien. 
te forma: 

Presidente: Coronel de Ingenieros don Enrique Montalvo 
Azpiri. 

Vocal: Teniente Coronel de lI4¡íquinas don Angel Duarte 
Sánchez, 

Vocal-Secretario: Funcionario Cuerpo General Administrati
vo. don Francisco Pérez Ohnos. 

7.- En los exiUtlenes se exigirá la aptitud proporcionada a 
la función y c!j.tegoria qUtl se trata de cul;lrif, 

8.' D~ ep.tre lQs ¡¡.prQl;Jac;lQS ¡¡erá propuest<;> para dl!~ewpeñar 
la pl¡¡'!!Ia cop.YQcac;l!L a,quél que a,¡;lemfts Q.(! haPer de~estradQ 
mayDr aptitud prDfesional justifique tener buena conducta civil. 

QqNPl9JONES 'f~crncAl> 

9.' L!I.:? f1,1p.c~~mes ¡¡. realiz¡¡x por el COP.¡:wsllp,te glle sea se
lecciQn;ldo ser;j.p l~~ prgpia.s de oficina y reg!}ccióp de prei$1J,
puestos. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

~Q. El conc~sante que ocupe la pl!J,Za cQP,vocaqlj, quedará 
acogido a la Reglamentacií>n de 'frablj,jQ gel ~erSQI\al Civil, llQ 
fUncionario, de la Administración Militar, a,probalia por De
creto número 2.526/6'1 (<<Diario Oficiltl» números 247 y a52l. 

H. ~ acuerd<;> con la citada Reglamentación, el régi~en 
ecqnó~iCQ será el :¡~guien.te : 

a) Sueldo. mensual de dDS mil novecientas cincuepta Pe. 
tas (2.950) y plus de mil doscientas nDventa pesetas (1.290). 

b) Triepio!l tlq~iv~len~es !Ll 5 por 100 del !i\\eJr:lo qUI! perci
ba en el momellt9 g~ cqmplirlos. 

c) Pagas eKtraQl'4~1l,",ias de Navida,Q y 18 de JUliQ, eqUl. 
vl\.lente~ a una m~nsua,ligª1i de sueldo cada unl;\, 

d) Veinte días Qtl v/tcaciones anua,les r~tri1~).Jld/ts. 
e) Se dará cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre 

Seguridad SOCia,l. 
12. El períQd.o de prueba será ge tres meses y l¡¡. jornada 

de trabajo de ocho horas diarias. 

13. El Pre.sidente del Tribunal estará facultaqo para SDli
citar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y material, utilización de gabinetes psicotécP.jc91?, et
cétera, que considere convenientes para la mejor solución del 
persDl)al que se presente a la convocatDria. 

14. A lDS efectDs de los derechDs de examen del Tribunal, 
deberá tenerse en cuenta ID dispuesto. en el articulo. 25 del De
creto-ley de 7 de julio. de 1949 (<<Diario. Oficial» número 157). 

~5. E;n este CQP.Il\.lrSQ se guard¡¡.rÍ\.n las preferencias legales 
y ~~ner¡¡.les el!tBrl)lecidas por la legislaciól) vigente. 

Madrid, 28 de diciembre de 1007. 
NIE'OO 

ORIrJj:lY ele 15 de enero q.e 1968 por la que se con
VDca e;¡;(t1!ten·conC1J,TSO para prDveer una plaza ele 
Oficial segundO administrativo. para prestar sus ser
viciDS en la Intervención de Marina del Departa
mento. Marítimo. !le El Ferrol del Caudillo. 

Se convoca ~xaJllen-concu.r~D para cDntratar entre personal 
civil una -plaza Q~ Oficial segun(iD !LdministrativD, para prest~ 
sus servicios en la Intervención de Marip.a del Departamento 

. M¡¡.rittmo de El Ferrol del Caudillo, con arreglo a las sig\ÚeI\tell 
cDndlclones : . 
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BASES 

La Para ser admitidos a participar en el concurso los solio 
citantes deberán ser de nacionalidad española, debiendo acre
ditarse la aptitud física y psíquica adecuadas, y a tal efecto se
rán reconocidos los aspirantes por , el Servicio Médico del De
partamento, que hará el debido estudio radiográfico e informe 
radiológico. 

2.& Las instancias, suscritas de puño y ~etra, de los interllsa· 
dos, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General del 
Departamento Marítimq de El Ferrol del Caudillo. 

3.& El plazo de admisión de instancias quedará cerrado 
a los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Dario Oficial del Ministerio de Marina». 
siendo recha,zedas todas 'las que se reci1;lan f~era de dicho plazo. 

4.- Las instanCias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilida<;i la ~arencia de a~tecedentes penaleS y 
edad, pOdrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 
los éonócimientos técnicos y profesionales de los concursaptes 
o de los méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5.a Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior de la 
Maestraniiia q~ la Armada del Departamento las remitirá al Pre
sidente del Tribunal y diez después se verificarán los exámenes. 

6,- El TrH)m~¡tl que ha de examinar a los conCllrsantes es
tará constituído de la siguiente forma: 

Presidept~: (Joronel Interventor del Departamento doh Qon
zalo Prego Meiras. 

Vocal : Capitán de Inte[ven~ión don Mariano Esteban Alberto. 
Vocal-Secretario : Funcionario gel Curepo General Adminis

trativo don Agustín Martínez 6¡tndoy. 
7.& En los exámenes se exigirá la aptitud proporcionada a 

la función y categoría que se trata de cubrir. 
8.- De entre los aprobados será propuesto para desempefiar 

la plaza convocada aquel que, además de haber demostrado ma
yor aptitud profesional, justifique tener buena conducta civil. 

CONDICIONES TÉCNICAS 
9. - Las funciones a realizar por el concursante que sea se

leccionado serán las propias de un Oficial administrativo, o sea, 
realizar operaciones auxiliares de contabilidad, organización y 
manejo de archivos, ficher9s y registro y de máquina calculadol'a. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 
10. El concUrsante que ocupe la plaza que se convoca que

dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil 
no Funcionario de la Administración Militar, aprobada por De. 
creto 2525/ U167, de 20 de octubre (<<Diario Oficia}» númer,os 247 
y 252), Y de acuerdo con dicha Reglamentación, el régimen eco
nómico será el siguiente : 

a) Slleldq l¡!a,se tnensual de dos l1Ül novecient¡ts cinctlepta 
p~setas (2.950) y plus complemental'io, también mensullol, de 
mil doscientas nOV(~nta pesetas (1.290), 

b) Trienios equivalentes al 5 por 100 gel sueldo. 
c) Dqs pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 4e 

Julio. 
d) Veinte días anuales de vacaciones. 
e) Prestaciones de protección familiar, ~n su caso. 
f) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sc;>bl'e ¡:¡~. 

guridad Social. 
U. El periodo de prueba será de tr~s meses y la j9m¡¡.!1a la-

boral de ocho horas díarias. . . 
12. :El Presidente del TribUnal estará facultado para solicl

tlLl' de la Autoridad jwisdiccional los tnedioll auxiliares de per
,senal y material, lltilii!ación de Gabinetes PSicOtéc:micos, etc., que 
consic:iere convenientes para la mejol' selección del flersonllol que 
se presente a la CQnvocatoria. 

13. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal exa-· 
minador de~Jer~ tenerse en auenta lo dispuesto en el artlcul,o 2:) 
del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diado Oficial» n~. 157>-

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales y 
generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrlg, 1:> a~ ~ner9 de 1968. 

Excmos .... 

ORDEN de 25 de enero de 1968 por la que se con
voca examen-concurso pa7'a proveer dos plazas de , 
Bobinadores, una de ellas de Oficial primero y la 
otra de Oficial segundo, para prestar servicio en 
los Talleres ' del Ramo de Electricidad y Electrónica 
del Departamento Marítimo de El Ferrol del Cau
dillo. 

Se convoca examen-concurso para contratar eptre personllol 
civil dos plazas de Bobinadores, una de ellas de Oficial primero 
y la otra de 9ti.l1iª1 !>e~nQQ, [lara prestjlr servicio ' en lQs Ta.· 

lleres del Ramo de Electricidad y Electrónica (lel Departamento 
Marítimo de El ferrol del Caudil!o, CQIl Ij.rreglo a las si· 
guientes 

B A S E S 

1.& Para ser adlnitidos a participar en el examen, los con
cursantes 'deberán ser de nacionalidad española, debiendo acre
ditarse la aptitud fisica y psíquica adecuada Y. a tal efecto, 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico del De
partamento, que hllol'á el debido estudio radiq~ráfico e informe 
radiológico 

2.a Las mstancias, suse¡:itas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán GeneraJ 
del Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo. 

3.a El plazo de admisión de instancias quedará cerrado _ 
los treinta días siguientes al de la publicación de esta Orden 
en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo recha· 
zadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4." Las instancias, en las qué los mteresados hal'án constar 
bajo su respopsabilidad la c/trencia de antecedentes penales y 
eqad, POdrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 
los conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes 
o de lo~ méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

~.' Dentro , de los diez di as sigUientes al de la terlninación 
del plazo de Presentación de instanCias. la Jefatura Superior 
de la Maestranza del Departamento las remitirá al Presidente 
del Tribunal y diez dias después se celebrarán los exámenes; 

6,' El Tribunal examinador estará constituido de la siguien, 
te forma ; 

Presidep.t~: Ca,pitán de Fragata don Nicasio Rey-Stolle Qlt 
la Peña. ' 

Vocal : Capitán de Corbeta don Manuel Leira Pena. 
VQIlaH>eQret¡¡.rio: Maestro de Arsenales don Victoriano Mar· 

notes Barbeito. 

7.a En los exámenes se eXigirán los conocimientos prácticol! 
y teóricos de la profesión. según la categoría a desempeñllol'. ' 

8.a De entre los aprobados serán propuestos para desem
peñar las plazas convocadas aquellos que además de haber d~ 
mostrado mayor aptitud profesional justifiquen tener buena, 
conducta civil. 

CoNDICIONES TÉCNICAS 

9,.- Las funciones a desempeñar por los concursantes que 
sean seleccionados serán las propias de su especialidad y ca. 
tegoría. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

lQ, {,os concl.lrsantes que ocupen las plazaS convocadas qu~ 
d8J'!l~ I\.cogidos a la Regla¡nent/tción de Trabajo del persqnal 
civil, no fU{l~ion8,rio, (le la Administración Militar, a.¡¡robªda por 
Decreto numero 2525/ 1967, de 20 de octubre (<<Diario Of!, 
ci!!,l» 2~7 y :l52), 

11. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
eC9Ilómico ser~ el siguiente: 

a) Para el <;>ficial primero: Jornal diario de noventa y sell 
(96) pesetas y plus de treinta y nueve (39) pesetas, también 
diario. Para el Oficial segundo: Jornal diario de noventa y tres 
(I!~') pesetas) y plus de treinta y siete (37) pesetas, también 
dilLrio. ' 

b) TrieniQs !!Quivalentes aJ 5 por 1(J0 gel sueldo que Perclbl\ 
en el momeP,t9 (le cumplirlos. 

c) Pagas extraordinarias de Navi(lad y 18 de julio, equiva.
lentes a una ¡n,enslJalidad de sueldo cada \lIla. 

d) Veinte ' l'Ijll¡s de vacaciones 8,nulloles retribuidas. 
e) Teqdrán derecho a las prestaciones de protección fami· 

liar que ' p'or ' ll\.!l cliocunstancias familiares puegan correspona 
derles. 

f) Se dltré, cumpli{niento a las disposiclones vigente!! sobre 
Segurida,Q Sacia!. 

12. El periodo qe prueba será de un mes y la jornada 4, 
trabajo de ocho horas diarias. 

13. El Presidente 'del Tribunal estar~ fag~lt¡tdo para soli· 
citar de la Autoridad jurisdiccional los mecUoª auxiliares, de 
personal y material, utilización , de Gabinetes rsicQtécpicos, etc., 
que considere convenientes para la mejor selección del per
sonal que se Presente a la convocatorillo. 

14. A los efectos de los derechos de examen del Tribunal 
examinador, deberá tenerse en cuenta lo Q.ispue~p en el a.rticu
lo 25 del Decret9-1ey de 7 de julio 4e 1949 (<<Piaric;> Oficial» 11m, 

15. En este cOIlc~sO se guardarán las pref~rencias le~a1e~ 
y generales establecidas por la legislación Vige:nte. 

Madrid, 2º qe enero de 1968. 


